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No se publica domingos ni días ttnüvm. 
Ejemplar corriente: 2, pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados co» 
el 10% para amortización de empréstitoí 

PRESIDENCIA D E L G O B I E R N O 
CORRECCION de errores de la Or

den de 6 de noviembre de 1970 
sobre financiación por el Banco de 
Crédito Local de las aportaciones 
de las Corporaciones Locales a los 
Planes provinciales de O b r a s y 
Servicios. 
Advertido error en el texto de la 

mencionada Orden, publicada en el 
Boletín Oficial del Estado número 
269, de fecha 10 de noviembre de 
1970, página 18178, se transcribe a 
continuación la oportuna rectifica
ción : 

En el punto octavo, líneas cuarta 
y quinta, donde dice: "...la aporta
ción correspondiente a las mismas 
en la realización de los Planes a que 
este Decreto se refiere.", debe decir: 
''...la aportaciói; correspondiente a las 
mismas en la realización de los Pla
nes a que esta Orden se refiere.". 

Publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado, Gaceta de Madrid», número 272, del 
día 13 de noviembre dé 1970. 5922 

Ministerio de la Gobernación 
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Administración Local por 
la que se nombra, con carácter i n 
terino, Secretarios de Administra
ción Local de primera categoría a 
los señores que se citan. 
En uso de las atribuciones que le 

confiere el art ículo 202, párrafo se
gundo, del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de 30 
de mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958, 

Esta Dirección General ha acorda
do efectuar los nombramientos de 
Secretarios interinos que se expresan 
a continuación: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de La Bañeza: Don 

«José Manuel Mar t ín García. 
Los Gobernadores civiles dispon-

"drán la inserción de estos nombra 

mientos en el Boletín Oficial de las 
respectivas provincias para conoci
miento de los nombrados y Corpora
ciones respectivas. 

Los funcionarios nombrados debe
rán tomar posesión de las plazas ad
judicadas dentro de los ocho días si
guientes a la publicación de estos 
nombramientos en el Boletín Oficial 
del Estado, si éstas se hallaren en 
la misma provincia de su residencia, 
o en el plazo de quince días, tam
bién hábiles, si fueran de otra. 

Se recuerda que no podrán solici
tar nuevas interinidades los funcio
narios afectados por estos nombra
mientos durante los seis meses si
guientes a la publicación de los mis
mos. 

Las Corporaciones interesadas por 
estos nombramientos deberán remi
t i r a esta Dirección General copia 
l i teral de las actas de toma de po
sesión, y cese, en su caso, dentro de 
los ocho días siguientes a aquel en 
que se hayan efectuado. 

Madrid, 4 de noviembre de 1970.— 
E l Director general, Fernando Yba-
rra. 

Publicada en el «Boletín Oficial de! 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 273, del 
día 14 de noviembre de 1970. 5947 

Administración Provincial 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección J e InJusfria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre' información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. T-644, 
Peticionario: Excmo. Ayuntamien

to de Valderas. 
Finalidad: Suministrar e n e r g í a 

eléctrica a un Grupo Escolar, sito en 
Valderas (León). 

Caracterís t icas: Una línea subte
rránea, a 15 kV., de 80 metros de 
longitud, con entronque en la l ínea 
de Hidroeléctrica del Cea, S. A., y 
té rmino en un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 160 kVA. 
tensiones 15/13,2 kV/230-133 V., que 
se instalará en el Grupo Escolar de 
Valderas (León). 

Presupuesto: 132.394 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar süs escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a part ir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 24 de octubre de 1970.~-E1 In
geniero Jefe, H. Manrique. 
5620 Núm. 3850.-209,00 ptas. 

• . ' • • 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. T-630. 
Peticionario: S I C A L O R , S. A-, 

coh domicilio en Madrid, calle Gene
ra l Oraa, n.0 23-6.°. 

Finalidad: Ampliar el centro de 
transformación que alimenta los ta
lleres qué la Empresa posee en la lo
calidad de Ponferrada, carretera de 
Asturias, n.0 99, en la provincia de 
León. 

Caracterís t icas: Un c e n t r o de 
transformación, de 315 kVA., tensio
nes 33 kV/10 kV/220-380 V., que se 
instalará en sustitución del actual
mente autorizado de 160 k V A , sito 
en los talleres ubicados en la carre
tera de Asturias, n.0 99 de la ciudad 
de Ponferrada (León). 

Presupuesto: 276.090 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 



en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 20 de octubre de 1970—ElIn-
geriiero Jefe, H . Manrique. 
5495 Núm. 3849.—220,00 ptas. 

• 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm, 16.927. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 4. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica a la localidad de 
San Justo de las Regueras (León). 

Caracterís t icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 182 m. de lon
gitud, derivada de la línea de León 
Industrial, S. A., entre Mancilleros y 
San Justo de las Regueras, teniendo 
su té rmino en un centro de transfor
mación, de tipo intemperie, de 25 
kVA., tensiones 13,2" kV/230-133 V., 
que se instalará en la localidad de 
San Justo de las Regueras (León). 

Presupuesto: 105.600 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 20 de octubre de 1970—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5493 Núm. 3848 —220,00 ptas. 

* * 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc 
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. 16.926. 
: Peticionario: León Industrial, S. A., 
con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.° 4. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
-eléctrica a los Talleres y exposición 
de vehículos Avia en Valdelafuente 
(León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 13,2 kV., de 463 metros 
de longitud, derivada de la línea de 
León Industrial, S. A., entre Puente 
Castro y Valdelafuente, y término 
en un centro de tránsformación, de 
tipo intemperie, de 50 kVA., tensio
nes 13,2 kV/230-133 V , que se insta 
lará en las proximidades del ki lóme 
t ro 319/600, de la C. N . 601, en el t é r 
mino de Valdelafuente (León). 

Presupuesto: 216.170 pesetas. 
Todas aquellas pérsOnás o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 20 de octubre de 1970.—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5492 Núm. 3847.—231,00 ptas . 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección J e Minas J e León 
D. Juan José Oliden Sáez, en funcio

nes de Ingeniero Jefe de la Sección 
de Minas de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria. 

Hago saber: Que por D. Jorge Valdés 
Leal, vecino de Salinas (Asturias), se 
ha presentado en la Sección de Minas 
de Falencia el día uno del mes de sep
tiembre de 1970, a las trece horas, una 
solicitud de permiso de investigación 
de cinc, plomo y cobre, de noventa y 
cinco mi l setecientas pertenencias, lla
mado «Palentina», sito en los parajes 
Redondo y otros, de los Ayuntamien
tos de Cardaño de Arriba y otros (Fa
lencia), Valdeprado y otros (Santander) 
y Boca de Huérgano (León), hace la 
designación de las citadas 95.700 per
tenencias en la forma siguiente: Se to
mará como punto de partida el centro 
de la puerta principal de la ermita del 
Cristo de Alba de los Cárdanos (Fa
lencia). 

De P.p. a 
De 1.a a 

1.a estaca, se medirán 11.000 mts. en dirección Oeste. 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

2. a a 
3. a a 
4a a 
5. a a 
6. a a 
7. a a 
8. a a 
9. a a 10.a 

De 10.a a 11.a 
De 11.a a 1.a 

2. a 
3. a 
4. a 
5.8 
6. a 
7. a 
8. a 
9.8 

quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos señala
dos en el artículo 10 de la Ley de Mi 
nas y admitido definitivamente dicho 
permiso de investigación, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
12 de la citada Ley, se anuncia para 
que en el plazo de 30 días naturales 
puedan presentar los que se conside
ren perjudicados sus oposiciones en 
instancia dirigida al Ingeniero Jefe de 
la Sección de Minas. 

El expediente tiene el número 3.100 
(Falencia) y y 13,609^ (León). 

León, 9 de noviembre de 1970.— 
Juan José Oliden. 5868 

IflptiliD P r o n l de TraMlo 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de la 

Inspección Provincial de Trabajo 
de León. 
Hace saber : Que agotado sin resul

tado el t rámi te usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de jul io de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se han levantado las 
Actas de Infracción y de Liquidacción, 
números 1.989/70, 2.025/70, 2.026/70 y 
1.167/70, de la Empresa Belarmino Fer
nández Núñez, con domicilio en León. 

Para que sirva de notificación, en 
forma a la empresa expedientada Be
larmino Fernández Núñez, y para su 

8.000 
27.000 
8.000 

15.000 
3.000 
7.000 

15.0U0 
10.000 
8.000 

39.000 
10.000 

Norte. 
Este. 
Norte. 
Este. 
Sur. 
Este. 
Sur. 
Oeste. 
Sur. 
Oeste. 
Norte, 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a doce de noviembre de mil 
novecientos setenta.—Alfredo Mateos. 

5890̂  

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

E l proyecto técnico de alumbrado^ 
público, para las cuatro localidades 
de este Ayuntamiento formado por 
D. Andrés de la Iglesia Pérez, se halla 
expuesto al público durante el tér
mino de un mes, en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinado y presentadas recla
maciones. 

San Justo, a 9 de noviembre de 
1970—El Alcalde,, R. Fuertes. 
5849 Núm. 3816.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

• Por el Colegio del Niño Jesús (Re
ligiosas Damas Negras), se solicita l i 
cencia municipal para la instalación 
de un depósito de gas propano de 
4.190 litros de capacidad para él ser
vicio de dicho Colegio, en la finca de 
su propiedad, en la que se halla en
clavado el edificio del Colegio e in
ternado, sito en Los Majuelos, de 
este Municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo eŝ  
tablecido en el art ículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pO" 



dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Bembibre, a 11 de noviembre de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
5876 Núm. 3839—143.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Aátorga 

El Ayuntamiento de Ástorga en se
sión celebrada el día 25 de septiem
bre del presente año, acordó por una
nimidad aprobar el expediente de 
modificación de créditos n.0 1, del 
presupuesto ordinario, por un impor
te de un millón doscientas seis m i l 
doscientas cuarenta y seis pesetas, el 
cual se halla expuesto al público en 
las Oficinas municipales por espacio 
de 15 días, para que pueda ser exa
minado por los interesados y formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen oportunas. 

Astorga, a 9 de noviembre de 1970. 
Él Alcalde (ilegible). 
5832 Núm. 3807,—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arr iba 

E l pliego de condiciones económi
co-administrativas que regulará el 
concurso-subasta de concesión de be
neficios que produzca una parada de 
sementales a establecer en este tér
mino, ha sido aprobado por el Ayun
tamiento y estará expuesto al públi
co por un plazo de ocho días, desde 
la publicación del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la Secretaría Municipal a 
efectos de examen y reclamaciones. 

Regueras de Arriba, 6 de noviem
bre de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
5840 Núm. 3823—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

A los efectos del art. 30 del Regla
mento de Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
hace saber que por "Estrada Buta
no, S. A.", se ha presentado en este 
Ayuntamiento instancia para la ins
talación de gas propano, propiedad 
de Hermanos Fernández Cuervo, ve
cinos de Riego de la Vega. 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar de la publicación del anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentarse las reclamacio
nes u observaciones pertinentes. 

. Riego de la Vega, 5 de noviembre 
de 1970.—El Alcalde, Javier Mart í-
hez. 
5838 Núm. 3821—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Por acuerdo de esta Corporación 
que presido, se acuerda solicitar un 
crédito de doscientas m i l - pesetas, 
para a t e n d e r las necesidades del 
alumbrado público en este té rmino 
municipal, como anticipo de la sub
vención que el Ministerio de la Go
bernación tiene concedido para dicha 
instalación; el expediente de su ra
zón se encuentra en la Secretar ía 
Municipal por espacio de quince días 
hábiles para su examen y reclama
ciones pertinentes. 

La Vecilla, 9 de noviembre de 1970. 
El Alcalde-Presidente (ilegible). 
5835 Núm. 3804—99.00 p ías . 

actual, queda expuesto a l público en 
la Secretaría Municipal por un pla
zo de quince días para efectos de re--
clamaciones. 

Villafer, a 10 de noviembre de 1970. 
E l Alcalde, Honorio Pérez. 
5870 Núm. 3838.—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de j 
Trahadelo 

Sé hace saber: Que aprobados por 
este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, 
a efectos de su examen y presentar 
las reclamaciones que se juzguen 
convenientes: 

1. —Ordenanzas, siguientes: 
a) Tasas, por expedición de docu

mentos. 
b) Derechos y tasas sobre postes, 

palomillas, etc., sobre la vía 
pública. 

2. —Expediente de modificación de 
créditos n.0 2 del presupuesto ordina
rio de 1970. 

Trabadelo, 26 de octubre de 1970.—-
E l 'Alcalde (ilegible). 
5836 Núm. 3819.-121,00 ptas > 

Ayuntamiento de 
, Puente de Domingo Flórez 

En cumplimiento del art. 24 de Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se expone al pú
blico, durante ocho días para oír re
clamaciones, el pliego de condiciones 
económico-administrat ivas, , que han 
de regir en la subasta para la ejecu
ción de las obras de abastecimiento 
de agua y saneamiento, a la locali
dad de San Pedro de Trenes, en este 
Municipio, estando de' manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina. 

Puente Domingo Flórez, a 7 de no
viembre de 1970. — E l Alcalde-Presi
dente, Gonzalo Rodríguez Velasco, 
5839 Núm. 3822.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto técnico para las obras de 
reforma del alumbrado público en 
las localidades de Molinaseca, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría Municipal durante el plazo 
de quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Molinaseca, 6 de noviembre de 
1970—El Alcalde, José Arias. 
5834 . Núm. 3818—66.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
expediente de modificación de crédi
tos número 1, con cargo al superávi t 
del presupuesto de 1969 y correspon
diente al ordinario del año actual, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretaría Municipal por el plazo de 
quince días para efectos de reclama
ciones. 

Villaquejida, a 9 de noviembre de 
1970—El Alcalde, Isaac Huerga. 
5837 Núm. 3820—77,00 pías. 

Entidades Menores 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Aprobado por este Ayuníamienío el 
expediente núm. 1 de modificación de 
crédiíos al presupuesto ordinario, que
da expuesto al público en la Secretaría 
de esíe Ayuníamienío por espacio de 
quince días, a efectos de reclama
ciones. 

Carracedelo, 9 de noviembre de 1970. 
El Alcalde, D, Pacios. 
5852 Núm. 3837.-66,00 pías . 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Aprobado por este Ayuntamiento,' 
expediente, de modificación de crédi
tos número uno, con cargo al supe
rávi t del presupuesto de 1969 y co
rrespondiente al ordinario del año 

Junta Vecinal de 
Herreros de Jamuz 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
repartimiento de los disíiníos arbiírios 
que han de nutrir la paríe de ingresos 
del presupuesto de esía Junía, se ha
lla expuesto al público en el domicilio 
del Presidente que suscribe, por espa
cio de quince días, durante cuyo pería-
do de íiempo puede ser examinado 
por ios interesados y formularse las 
reclamaciones a que haya lugar. 

Herreros de Jamuz, 28 de ocíubre 
de 1970—El Presidente, Justo Gordón. 
5686 Núm. 3835,—77,00 p í a s . 

Junta Vecinal de 
Villaveiasco 

Acordado por esta Junta Vecinal, 
prorrogar el presupuesto ordinario 
de 1969, para el ejercicio de 1970, se 
hace público en el BOLLETIN OFICIAL 
de la provincia por espacio de qúin-



ce días hábiles, durante los cuales 
podrán interponerse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Villavelasco, a 11 de noviembre de 
1970.—El Presidente, Ladislao Gómez. 
5913 Num. 3864.—66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado de Primera 
Instancia número uno, en funcio
nes del de igual clase número dos 
de los de León y su partido, por 
permiso de su titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 245/970, se tramita ex
pediente de dominio, a instancia de 
don Blas Valderrey Fernández, ma
yor de edad, casado con doña Eula
lia García García, jornalero y veci
no de León, con el Ministerio Fiscal, 
para inscribir en el Registro de la 
Propiedad la mayor cabida de la fin
ca que a continuación se describe: 

"Terreno solar sito en el casco de 
la ciudad de León, a las calles de 
Santa Ana y Ponée de Minerva. Tie
ne una suberficie de 86 metros 36 de
címetros cuadrados, l inda: N o r t e , 
con la calle de Ponce de Minerva, en 
su alineación oficialmente aprobada ; 
al Sur, con propiedades de don Se-
cundino González Arenas y don L u 
ciano L u b é n ; al Este, con la calle 
Santa Ana, y al Oeste, con la citada 
propiedad de don Luciano Lubén". 

Y como la verdadera extensión su
perficial del te r reño es de 107 metros 
76 decímetros cuadrados, hay una d i 
ferencia con la superficie inscrita de 
21 metros 40 decímetros cuadrados, 
cuya mayor cabida se trata de ins
cribir. Consta inscrita al tomo 988, 
l ibro 236, finca 19.756, folio 198, ins
cripción 1.a. 

Reseña del t í tu lo : Se ha formado 
por agrupación de dos p a r c e l a s 
pertenecientes a la Sociedad de ga
nanciales existente entre don Blas 
Valderrey y doña Eulalia García, en 
escritura otorgada ante el Notario de 
León, don Miguel Cases ..Lafarga el 
31 de agosto del corriente año. Las 
parcelas originarias son las siguien
tes: 

a) Parcela de terreno sita en el 
casco de la ciudad de León con fa
chada a las calles de Santa Ana y 
Ponce de Minerva. Tiene forma trian
gular, mide 6 metros y 16 decímetros 
cuadrados. Linda: al Norte, con la 
alineación oficialmente aprobada para 
la calle de Ponce de Minerva, en rec
ta de 7,25 metros; al Sur, con finca 
propiedad de don Blas Valderrey, en 
recta de 6,70 metros; al Este, con la 
calle de Santa Ana, en recta de 1,90 
metros, y al Oeste, con punto de in
tersección de las dos primeras. 

Adquirida por permuta al Exce

lentísimo Ayuntamiento de León, en 
la escritura antes mencionada. 

b) E l resto que queda desp\iés de 
segregar una porción de 7 metros y 
40 decímetros cuadrados, que se per
mutó con el Ayuntamiento de León 
en la antes citada escritura, de la si
guiente finca: 

Casa (hoy derruida) en el casco de 
la ciudad de León, plazuela o calle 
de Santa Ana, núm. 38, con una su
perficie de 73 metros cuadrados y 
linda por el Oriente o frente, con la-
plazuela; Norte O derecha entrando, 
con huerta de don Santiago Eguia-
garay, hoy calle nueva (en parte 
Ponce de León y en parte la parce
la sobrante de la alineación); Me
diodía o izquierda, calleja de la Ca
pilla, y Poniente o accesorio, con 
huerta de la casa núm. 42. Adquir i 
da por compra a doña Marcela Cas
t i l lo Prieto, el 31 de octubre de 1950, 
ante el Notario de León don Tomás 
A l b i Ajero. Que si figuraba en el t í 
tulo con una superficie de 73 metros 
cuadrados, tiene en la realidad y así 
figuraban catastrados, según certifi
cación que se aporta a este expedien
te, 109 metros cuadrados, por lo que 
el, resto de finca, agrupado, después 
de la segregación de 7,40 metros per
mutados con el Ayuntamiento, alcan
za hoy a 101 metros y 60 decíme
tros cuadrados. 

La suma de las dos parcelas de 
101,60 metros y 6,16 metros respec
tivamente, dan al agruparse la super
ficie total de 107,76 metros cuadrados. 

Dicho inmueble catastrado e ins
crito a nombre de los solicitantes. 

Y por medio del presente, se cita 
a los colindantes de expresado pre
dio don Luciano Lubén y don Se-
cundino González Arenas, cuyos do
micilios se desconocen y se convoca 
a las demás personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada a fin de que dentro 
de los diez días siguientes a la pu
blicación de esté edicto puedan com
parecer ante este Juzgado a alegar 
cuanto a su derecho convenga. 

Dado en León, a 10 de noviembre 
de 1970. — Saturnino Gutiérrez. — E l 
Secretario (ilegible). 
5903 Núm. 3863 —671.00 ptas. 

individuo que ha de ser puesto a dis
posición de este Juzgado. 

Leganés, 6 de noviembre de 1970.—. 
E l Teniente Juez Instructor, José Gu
tiérrez Mateo. 5825 

Anuncios particulares 

Hato IñM del EnUe de iarrlos de lia 
A N U N C I O 

Confeccionado el presupuesto ordi
nario de ingresos y gastos para el pró
ximo ejercicio de 1971, se halla ex
puesto al público en las oficinas de 
este Sindicato, establecidas en León, 
Avenida de la República Argentina] 
núm. 12, 3.° izquierda, durante el pla
zo de diez días hábiles, en cuyo plazo 
puede ser examinado por cuantas en
tidades y particulares interesados lo 
deseen y formular contra el mismo las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

Hospital de Orbigo, 13 de noviem
bre de 1970.—El Presidente, Florentino 
Agustín Diez González. 
5930 Núm. 3877.-99.00 ptas. 

Requisitoria 
Dosantos Pinho, Jaime, de veintiún 

años de edad, hijo de Francisco y de 
María, natural de Maracelo (Portugal), 
avecindado en Caboalles de Abajo 
(León), de estado soltero, de profesión 
electricista, encartado en la causa nú 
mero 303/70 que se le instruye por pre 
sunto delito de deserción, compareceiá 
en el término de quince días ante este 
Juzgado sito en el Acuartelamiento de 
la Subinspección de L a Legión en 
Leganés (Madrid), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 2.897 Sem. de la Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5858 Núm. 3860.—55,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
*San Froi lán», Arroyos del Valle de 
la Reguera y Fríslos.—Valdepiélago 

H a b i e n d o sido definitivamente 
aprobados, en junta general efectua
da el 25 de octubre último, los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamen
tos del Sindicato y del Jurado de 
Riegos de la Comunidad (en perío
do de constitución), están a disposi-
sión de los interesados para su exa
men y observaciones que estimen 
convenientes, en la Secretar ía de la 
Comunidad, situada en Valdepiélago, 
hasta el día 31 de diciembre del aña 
fen curso, 1970. 

Valdepiélago, a 13 de noviembre 
de 1970.—El Presidente, Germán Mo-
rán A. 
5888 Núm. 3861.-110,00 ptas-

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAI. 
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